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PONER EN CONOCIMIENTO de los extremos procesales las respuestas 

allegadas por la Clínica Nuestra Señora de los Remedios y la Clínica Nuestra, por 

medio del cual, comunican que procedieron a remitir las muestras biológica 

solicitada del señor ENRIQUE JOSE CAMARGO CANTILLO al Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  
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